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PROTOCOLO 2018-2019 

DE PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS DEL 
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MISION 

Salvaguardar la integridad física de la población civil, así como sus bienes y su 

entorno ecológico, mediante la correcta aplicación de los recursos humanos y 

materiales del Municipio, la aplicación de las medidas de prevención y vigilancia 

de las normas regulatorias, con tendencia a mitigar eventos adversos con un 

manejo adecuado de la Gestión Integral de Riesgos.  

VISION 

Ser una unidad de Protección Civil y Bomberos con capacidad para afrontar los 

retos que emerjan con profesionalismo y disciplina, capaz de conjuntar los 

esfuerzos con las demás dependencias Públicas de los diferentes ordenes de 

Gobierno y la Sociedad Civil, esto en beneficio de los habitantes del Municipio de 

La Manzanilla de la Paz, realizando acciones de Prevención y Mitigación ante los 

fenómenos perturbadores que pudieran presentarse poniendo en riesgo la 

seguridad de nuestro municipio y sus alrededores, implementando la correcta 

aplicación de las normas, leyes y reglamentos en la materia.  

 

 

RECOMENDACIONES BASICAS EN NEGOCIOS 

• Que el negocio evite obstaculizar las vías de tránsito. 

• De existir toldos, estos deberán colocarse firmemente. 

• En caso de manejo de gas lp el tanque deberá de encontrase en buenas 

condiciones, bien anclado o sujeto. 

• Las instalaciones eléctricas deberán de ser con cable apropiado y evitar 

empalmes. 

• Cumplir con la capacitación otorgada por la dependencia. 

• Contar con extintores. 

• Contar con botiquín básico de primeros auxilios. 
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INFORMACION A LA POBLACION DURANTE LA EMERGENCIA 

El responsable de proporcionar la información a la población y a los medios, será 

el Director de Protección Civil municipal. 

En situaciones de emergencia la información a la población, se constituye en un 

factor que permite garantizar una amplia participación social en la adopción de 

decisiones, una base de datos para la difusión de grandes opciones y en un 

instrumento que facilita la clara percepción de riesgos y de prioridades. 

Objetivo: 

• Centralizar, coordinar y preparar toda la información  

• Emitir solamente informes oficiales, evitando rumores o alarmas 

innecesarias 

Medios: 

• Altavoces fijos o móviles 

• Radio, medios electrónicos y redes sociales 

• Perifoneo 

Contenido de la información: 

• Instrumentos en caso de evacuación 

• Recomendaciones 

• Evolución del desastre 

• Datos sobre victimas 

 

 

 

 

 


